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Ley de 40 horas: comercio valora 
fallo de Corte que respalda la 
reducción por minutos 
LA SERENA. La DT había estipulado que el recorte inicial debía realizarse en una 
hora de un día de la semana. Ente señala que dictamen no se referiría al fondo. 

Agencias 

a Corte de Apelaciones 
L deLa Serena rechazó un 

recurso de nulidad pre- 
sentado por la Dirección del 
Trabajo (DT), reafirmando la 
validez de la fórmula aplicada 
porla empresa Maicao parare- 
ducirla jornada laboral enmi- 
nutos diarios en el marco de la 
ley de las 40 horas. De paso, 
dejó sin efecto la multa im- 
puesta a la empresa y se esta- 
blece un precedente que po- 
ría influir en la aplicación de 
lanormativa laboral. 

El fallo fuerecibido con bue- 
nosojosporelgremio delcomer- 
cio, que ha cuestionado el crite- 
riodela DT'sobrela metodología 
dereducción horaria. En parti- 
cular, la Dirección del Trabajo ha- 
bía estipulado que el recorteini- 
cial debía realizarse en una hora 
deun día dela semana y no me- 
diante lareducción de minutos 
diarios. Sin embargo, la resolu- 
ción dela Corte de Apelaciones 
indicaquela interpretación dela 
empresano contravienela legis- 
lación vigente. 

El presidente de la Cámara 
Nacional de Comercio (CNC), 

José Pakomio, valoró el fallo y 
enfatizó la importancia de en- 
regar certezas jurídicas a las 
empresas. “Esta fue una nor- 
ma ampliamente debatida y 
consensuada en su tramita- 

ción, y cualquier intento de re- 
interpretarla por otras vías, ya 
sea a través de dictámenes ad- 
ministrativos o nuevas legisla- 
ciones, genera incertidumbre 
jurídica y afecta la confianzaen 

  

AGENCIA UNO, 

  
EL GREMIO DEL COMERCIO HA CUESTIONADO EL CRITERIO DE LA DIRECCIÓN DEL TRABAJO. 

nuestras instituciones”, decla- 
ró. Además, sostuvo que “ojalá 
el Gobierno velara por el res- 
guardo de la ley y de los acuer- 
dos alcanzados como lo están 
haciendo los tribunales. Las 
empresas necesitan certezas y 
no autoridades que cambien 
las reglas cuando no les gusta 
elresultado”. 

¿DICTÁMENES LEY? 
Desdeel sector empresarial, el 
fallo esinterpretado como una 
garantía de que la aplicación 
de la ley de 40 horas puede 
realizarse de manera propor- 
cional enlos distintos días dela 
semana. Esta postura ha sido 
respaldada porexpertos en de- 
recho laboral, quienes han ad- 
vertido que la Dirección del 
Trabajo no puede elevar sus 

dictámenes administrativos al 
rango deley. 

Por su parte, lajefa del De- 
partamento Jurídico de la DT, 
Natalia Pozo, aclaró que el fallo 
nose pronuncia sobreel fondo 
delcriterio aplicado pora ins- 
titución, sino que cuestiona la 
fechaen que se cursó la multa. 
Explicó que “se analizó un pe- 
ríodo que se inició el 1 de abril 
de2024, esdecir, antes delain- 
terpretación aludida”. 

Pozo también indicó quela 
decisión judicial no esrecurri- 

ble ante una instancia supe- 
rior, ya que en casos de recla- 
maciones de multas no aplica 
dicho procedimiento. 

Laresolución dela Corte de 
Apelaciones podría marcar un 
precedente en la aplicación de 
laley de 40 horas, reabriendo 

  

el debate sobre la flexibilidad 
enlareducción dela jornadala- 
boral. Mientras que el Gobierno 
hasostenido quelarebaja debe 
realizarse en bloques de una 
hora semanal, la decisión judi- 
dial sugiere que también podría 
hacerse mediante la distribu- 
ción de minutos diarios. 

Amedida que la implemen- 
tación dela ley de40horasavan- 
7a, se espera que surjan nuevos 
casos que sigan definiendo la 
forma en que las empresas de- 
ben aplicar la reducción. Por 
ahora, hay una serie de modifi- 
caciones que las empresas de- 
benaplicar. Para el mesdeabril, 
por ejemplo, está estipulado que 
todaslas empresas deban tener 
sistemas digitales de control de 
entrada y asistencia, que no se- 
anmanipulables. s   

DIEGO MARTIN/AGENCIAUNO 

    ELMINISTRO DIJO QUE JAN BUSCADO CAMINOS PARA APURAR TODO. 
> q 

Megaincendio: Montes 
admite reconstrucción 
“objetivamente lenta” 
MEGAINCENDIOS. “Viviendas entregadas 
no han sido suficientes”, dijo. 

1 ministro de Vivienda y 
Urbanismo, Carlos Mon- 
tes, reconoció queel pro- 

ceso de reconstrucción traslos 
megaincendios enla Región de 
Valparaíso de febrero del año 
pasado “objetivamente hasido 
Jento”. Sinembargo, aclaró que 
el plazo planteado por el Go- 
bierno para completar esta ta- 
reaerade dos años o más. 

Montes admitió en Radio 

Cooperativaque elavance ha es- 
tado por debajo de lo esperado 
y delo quelas familiasnecesitan. 
“Se han buscado caminos para 
apurarlo y creemos que se va 
avanzando, enel último tiempo 
un poco más rápido”, señaló. 
Tambiénsubrayó queesteesun 
drama muy profundo, hay 136 
personas quefallecieron y fami 
lias que todavía no logran tener 
unlugar dondevivir”. 
Eltitular de Vivienda explicó 

que el proceso de reconstruc- 
ciónse ha desarrollado en dos 
etapas. En primer lugar; la entre- 
ga de2.500 viviendas de emer- 
gencia, conun estándarsuperior 
al habitual, además de bonos y 
beneficios paralasubsistenciade 
losafectados. En segundolugar, 

lareconstrucción definitiva, que 
hapresentado demoras significa- 
tivas. “Despuésdeunaño, laver- 
dadesque efectivamente las vi 
viendas entregadas no hansido 
lassuficientes”, admitió. 

Consultadosobrelos plazos, 
Montes recalcó que “siemprese 
dijo que en un año y medio, dos 
años, eincluso un tiempo más 
largo”.A la fecha, hay 1.300 vi- 
viendasen construcción y otras 

proceso de entrega. “Estoob- 
jetivamente ha sido lento, no ha 
sido lo rápido que quisiéramos, 
'notanto por cuántas viviendas se 
puedanentregar, porqueunaca- 
sase demora más de unaño en 
construirse, sino porque hay fa- 
milias quetodavíano saben cuál 
vaasersusolución”, agregó. 

Montes también enfatizó en 

dificultades adicionales, como 
la definición de lugares donde 
está prohibido construir. 

En el megaincendio del 2 
de febrero de 2024 las vivien- 

das dañadas fueron 3.047 y de 
ellas 2.358 no son reparables. A 
enero de este añose han entre- 
gado 591 subsidios, se han en- 
regado 53 viviendas y cerca de 
1.200 están en ejecución. 03 

      

  

Papa Francisco canonizará a Vicenta 
María Poloni por “milagro” en Chile 

¡TICANO. Mujer de 75 años superó una situación médica crítica. 

Vaticano anunció la ca- 
E nonización de la beata 

Vicenta María Poloni, 
fundadora del Monasterio de 
las Hermanas de la Misericor- 
dia en Verona, Italia, tras veri- 
ficarse un hecho calificado co- 
mo milagro atribuido a su in- 

tercesión en Chile. 

La futura santa habría salvado 
la vida de Audelina Parra, una 
mujer de la comuna de Quille- 
co, quien en 2013 superó una 
situación médica crítica sin ex- 

plicación científica. 
Parra fue sometida a una ci- 

rugía para extirpar su vesícula 
biliar, pero sufrió unshockaór- 
tico cuando un aparato médico 
dañó su arteria aorta. En ese 
momento, los médicos la de- 
sahuciaron y le dieron pocos 
días de vida. Ante esta situa- 
ción, sunieto, Álvaro Martínez, 

quien se preparaba para el sa- 
cerdocio, comenzó arezar ala 
imagen de Vicenta María Polo- 
ni, pidiendo su intercesión. 

“El doctor me dijo: No ten- 
go explicación médica ni cien- 
tífica para esto, realmente es 
un milagro”, contó Martínez 

  

ELPAPA APROBÓ LA CANONIZACIÓN. 

en Meganoticias. Hoy, Audeli- 
na Parra tiene 75 años y lleva 
una vida normal en Quilleco. 
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“Ella dicequegracias a Vicenta 
María Poloni sigue con vida”, 
relatósu nieto. es
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